
C I T A C I O N

   Debiendo celebrar sesión ordinaria el AYUNTAMIENTO PLENO, para 
tratar de los asuntos que a continuación se relacionan,  se cita a 
Vd. en el Salón de Plenos de la Casa de la Cultura  , en primera 
convocatoria, para las 19,00 horas del día 25 de octubre actual, 
haciéndosele  notar  que,  de  no  reunirse  suficiente  número  de 
concejales para tomar acuerdos, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria dos días después, sin previa citación.

 La Alcaldesa,
(Firmado electrónicamente)

O R D E N  D E L  D I A

 1º.- Expte. 4587/2015; Sobre revisión de oficio licencia de obras
      concedida a Dª Emilia Murillo León por JGL de 14.03.06.
 2º.- Expte. 7790/2017; Concesión administrativa para el suministro,
      instalación, limpieza, mantenimiento y explotación de elementos    
      expositivos de señalización urbana, peatonal, informativa y comercial
      en el municipio de Almuñécar.
 3º.- Exp. 7406/2018.- Renovación Convenio de Delegación de Recaudación.
 4º.- Exp. 8105/2018.- Continuidad Prestación del Servicio de Transporte
      Colectivo Urbano.
 5º.- Exp. 8168/2018.- Modificación de Crédito distinta Area de Gasto
      A38/2018.
 6º.- Exp. 8169/2018.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos A04/2018.
 7º.- Aprobación Cuenta General Ejercicio 2.014 (Definitiva).
 8º.- Expte. 9638/2017; Ratificación acuerdo JGL 2.11.2017 Felicitaciones
      Policía Local.
 9º.- Resoluciones de la Alcaldía.
10º.- Ruegos y perguntas.



Recibí copia de la citación:

Sr. Ruiz Joya,    Sra. Reinoso Herrero,
                                         

Sr. Laborda Soriano,                         Sr. Fernández Medina,

Sra. Medina Cabrera,                         Sr. Alba Casares,

Sr. Caballero Jiménez,                       Sr. Benavides Yanguas,

Sr. Juárez Ruiz,                             Sr. Rodríguez de Haro,

Srª Callejas Albalá,                         Sr. González Pavesio,

Srª. Maya Santiago,                          Sr. García Alabarce,

Sr. Ruiz Díaz,                               Srª Manzano Martín,     

Sr. Aragón Olivares,                         Srª Ruano Jadraque,     

Sr. Tejero Mesa,                             Sra. Gaitán Díaz,       

Srª Interventora,
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